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Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen convenientes y 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuestan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Excma. Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente. 
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 12 de noviembre de 2007.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón. 

  ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 13 de noviembre de 2007, de 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, por la que se aprueba el expediente corres-
pondiente al documento de cumplimiento de la modifi-
cación puntual núm. 11 del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Sanlúcar de Barrameda.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2007, 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 4. Visto el expediente administrativo y la 
documentación técnica correspondiente al documento de 
cumplimiento de la modificación puntual núm. 11 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística de Sanlúcar de Barrameda, 
tramitado por el Ayuntamiento de dicho término municipal, y 
aprobado en sesión plenaria celebrada el día 26 de abril de 
2007; visto el informe emitido por el Servicio de Urbanismo de 
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes con 
fecha 7 de noviembre de 2007, y, en virtud de la competen-
cia atribuida por el artículo 31.2.B.a) de la ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA 
154, de 31 de diciembre), en relación con el artículo 13.2.a) 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre (BOJA núm. 10, 
de 15 de enero), que regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo y modifica 
el Decreto 202/2004, por el que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería, la Comisión, por unanimidad, acuerda:

Primero. Aprobar el expediente correspondiente al do-
cumento de cumplimiento de la modificación puntual núm. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, sobre acuerdos de 
incoación y notificaciones de procedimientos sanciona-
dores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido 
practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes 
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la 
Cruz, s/n, 29071, Málaga. 

11 del Plan General de Ordenación Urbanística de Sanlúcar 
de Barrameda, tramitado por el Ayuntamiento del citado 
término municipal, y aprobado en sesión plenaria celebrada 
el día 26 de abril de 2007, por cuanto queda constatado el 
cumplimiento con la documentación presentada de las sub-
sanaciones y/o modificaciones requeridas por esta Comisión 
Provincial en Resolución de fecha 18 de diciembre de 2006, 
mediante la que se acordó, de conformidad con la previsión 
contenida en el artículo 33.2.c) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, aprobar definitivamente, de manera parcial, el ex-
pediente correspondiente a la modificación puntual núm. 11 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Sanlúcar de 
Barrameda.

Segundo. El presente acuerdo se notificará al Ayunta-
miento de Sanlúcar de Barrameda y a cuantos interesados 
consten en el expediente administrativo, publicándose en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, junto con el contenido 
del articulado del instrumento de planeamiento aprobado, pre-
vio depósito de dicho instrumento en el Registro Autonómico 
de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y 
Bienes y Espacios Catalogados, todo ello de conformidad con 
lo previsto en los artículos 40 y 41 de la citada Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Cádiz, 20 de noviembre de 2007.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 


